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Consejo de Posgrado, Sesión DP-09-2020 
 
 

REGLAMENTO INTERNO DE FUN-
CIONAMIENTO DEL CONSEJO DE 

POSGRADO 
 
Revisión Asesoría Legal TEC: Asesoría Legal-378-2020 
(5 agosto 2020) 
Revisión Oficina de Planificación Institucional: OPI-
328-2020 (6 agosto 2020) 
Aprobado en Consejo de Posgrado: DP-09-2020 ar-
tículo 4 (20 agosto 2020) 

 
CAPÍTULO I Disposiciones Generales  
 
ARTÍCULO 1. Del tipo y alcance de regla-
mento  
 
Este reglamento es de carácter específico y es de 
acatamiento obligatorio para los miembros del 
Consejo de Posgrados.  
 
ARTICULO 2. Objetivo general  
 
Regular la labor del Consejo de Posgrado de arti-
cular los procesos de gestión administrativa, aca-
démica, de calidad, de investigación y de promo-
ción de los programas de estudios de posgrado 
del ITCR, la cual desempeña en coordinación con 
la Dirección de Posgrado.  
 
ARTICULO 3. Objetivos específicos  
 

• Normar el desarrollo de las sesiones del 

Consejo de Posgrado  

• Puntualizar los deberes y derechos de los 

miembros del Consejo de Posgrado  

• Determinar las responsabilidades de la 

Secretaría del Consejo de Posgrado.  

 
ARTICULO 4. Definiciones  
 
Mayoría simple: La mitad más uno de los miem-
bros presentes del Consejo de Posgrado.  
Mayoría absoluta: La mitad más uno del total de 
miembros del Consejo de Posgrado.  
Mayoría calificada: Dos terceras partes del total 
de los miembros del Consejo de Posgrado.  
 

Quorum estructural: Cantidad de miembros pre-
sentes que se requiere para que sesione el Con-
sejo de Posgrado, corresponde a la mayoría ab-
soluta.  
 
Quorum funcional: Corresponde a la cantidad de 
miembros presentes necesarios para la toma de 
acuerdos válidos, corresponde a la mayoría sim-
ple.  
 
Mociones de fondo: Son aquellas que tiendan a 
lograr un acuerdo del Consejo de Posgrado sobre 
algún aspecto de su competencia.  
 
Mociones de orden: Son aquellas que tiendan a 
concluir, ampliar o posponer el debate, suspender 
la sesión, cambiar el orden del día o revisar una 
decisión de la presidencia.  
 
Mociones de forma: Son aquellas que tiendan a 
variar el estilo del texto de una moción de fondo.  
Mociones de revisión: Son aquellas que tiendan a 
variar acuerdos no firmes del Consejo de Pos-
grado.  
 
Acuerdo firme: Se consideran acuerdos firmes los 
que consten en actas ya aprobadas o que reciban 
así lo acuerden los miembros por votación de dos 
tercios de la totalidad de los miembros del Ór-
gano.  
 
Sesión por Consulta Formal: Se entiende como el 
mecanismo oficial no plenario de toma de decisio-
nes del Consejo, que le permite decidir sobre 
asuntos específicos que deben ser resueltos de 
manera urgente, considerando el procedimiento 
establecido.  
 
Participación en una sesión por medios virtuales: 
se considera un recurso de uso, para permitir la 
participación de los miembros del Consejo de 
Posgrado, cuando por alguna razón justificable no 
puedan hacerlo en forma presencial. Constituye 
una opción en la que uno o varios de los miem-
bros del Consejo de Posgrado no se encuentran 
físicamente presentes en el recinto donde la ple-
naria (ordinaria o extraordinaria) se lleva a cabo. 
En el caso de celebrar sesiones por medios vir-
tuales, se deben respetar y cumplir los principios 
de simultaneidad, integridad y deliberación.  
 
CAPÍTULO II. Integración del Consejo de Pos-
grado  
 
ARTICULO 5. De la integración del Consejo  



 
La Dirección de Posgrados contará con un Con-
sejo de Posgrado integrado por:  
 

• La persona que ejerce la Dirección de 

Posgrados, quien preside  

• El Vicerrector (a) de Docencia o su repre-

sentante, quien deberá contar con grado 

académico de posgrado.  

• El Vicerrector (a) de Investigación y Exten-

sión o su representante, quien deberá 

contar con grado académico de posgrado.  

• Las personas que ejercen las coordinacio-

nes de las unidades internas de posgrado 

de aquellas escuelas que cuenten con 

programas de posgrado.  

• Las personas que ejercen las coordinacio-

nes de las áreas académicas de pos-

grado.  

• Las personas que ejercen las coordinacio-

nes de unidades desconcentradas con 

programas de posgrado a su cargo.  

• Un representante estudiantil que curse es-

tudios de posgrado, y un suplente nom-

brado por la FEITEC de acuerdo con su 

normativa.  

 
ARTICULO 6. De las funciones del Consejo de 
Posgrado  
 
Serán funciones del Consejo de Posgrado las si-
guientes:  

• Servir de foro para el análisis de los asun-

tos académicos y administrativos que 

competen a los programas de estudios de 

posgrado y tomar las decisiones al res-

pecto que le sean pertinentes, según las 

definan los reglamentos o procedimientos 

de la institución.  

• Someter al Consejo Institucional propues-

tas de reglamentación general que regula 

los programas de posgrado académica y 

administrativamente.  

• Aprobar los procedimientos académicos y 

administrativos que se usan en los progra-

mas de posgrado, siempre que no invada 

competencias de otros órganos del Insti-

tuto.  

• Asesorar al Consejo Institucional en los 

procesos de creación, modificación, eva-

luación y cierre de programas de pos-

grado, unidades y áreas académicas en-

cargadas de programas de posgrado.  

• Aprobar los planes de estudio de pos-

grado y sus modificaciones, según el re-

glamento correspondiente.  

• Asesorar al Consejo Institucional en el es-

tablecimiento de los requisitos para los 

grados y títulos académicos de posgrado 

que otorgue el Instituto.  

• Propiciar las actividades interdisciplinarias 

e interdepartamentales, internacionales y 

de vinculación relacionadas con los estu-

dios de posgrado.  

• Coordinar el ofrecimiento de cursos entre 

los distintos programas de posgrado y fijar 

las normas generales de los Trabajos Fi-

nales de Graduación.  

• Asesorar al Consejo Institucional en la de-

finición de las políticas relativas a su 

campo de acción.  

• Definir sus normas internas de funciona-

miento.  

 
CAPÍTULO III. De los deberes y derechos de 
los miembros del Consejo de Posgrado  
 
ARTICULO 7. De la Presidencia  
 
Serán deberes y derechos de la persona que 
ejerza la presidencia del Consejo de Posgrado los 
siguientes:  
a) Elaborar un cronograma de las fechas que se 
llevará a cabo las sesiones ordinarias del Consejo 
de Posgrado  
b) Elaborar en conjunto con la Secretaría la 
agenda para cada sesión.  
c) Convocar en conjunto con la Secretaria Ejecu-
tiva por escrito o por un medio electrónico de co-
municación, a los miembros del Consejo de Pos-
grado a sesiones ordinarias y sesiones extraordi-
narias.  
d) Someter a votación la agenda propuesta al ini-
ciar cada sesión.  
e) Abrir, presidir y levantar las sesiones de 
acuerdo con la agenda aprobada  
f) Conceder la palabra a los miembros (as) en el 
orden en que la hayan solicitado, salvo cuando se 
trate de una moción de orden.  
g) Recibir mociones, ordenarlas y presentarlas 
ante los miembros del Consejo de Posgrado  



 
h) Someter a votación los asuntos cuando consi-
dere que han sido suficientemente discutidos. Dar 
por agotada la discusión. No obstante, en caso de 
disconformidad de los miembros por esta deci-
sión, se podrá presentar una moción de orden con 
el objeto de continuar la discusión, que será vo-
tada y deberá aprobarse conforme a las normas 
de votación establecidas en este Reglamento.  
i) Recibir las votaciones y declarar si hay aproba-
ción o rechazo del asunto sometido a votación.  
j) Velar por la veracidad de la información conte-
nida en las actas.  
k) Someter a aprobación las actas del Consejo de 
Posgrado.  
l) Firmar conjuntamente con la Secretaría las ac-
tas de las sesiones de Consejo de Posgrado que 
haya presidido, una vez que han sido aprobadas 
en firme.  
m) Comunicar y ejecutar los acuerdos del Con-
sejo de Posgrado, según corresponda.  
n) Decidir con el doble voto los casos de empate  
o) Velar porque el Consejo de Posgrado cumpla 
con la normativa vigente que regula su función.  
 
ARTÍCULO 8. De los miembros del Consejo  
Son deberes y derechos de los miembros del 
Consejo de Posgrado:  
 
a) Asistir puntualmente y permanecer durante 
toda la sesión del Consejo de Posgrado que se 
convoquen.  
b) Confirmar asistencia o justificar su ausencia 
ante la presidencia del Consejo de Posgrado, al 
menos un día hábil antes de que se lleve a cabo 
la sesión ordinaria o extraordinaria.  
c) Revisar y analizar con antelación la documen-
tación que sea distribuida con ocasión de una 
convocatoria a sesión de Consejo de Posgrado.  
d) Dar su voto a los asuntos en debate, conforme 
a lo dispuesto en este reglamento y la normativa 
institucional vigente.  
e) Presentar, preferentemente por escrito los pro-
yectos, proposiciones y mociones que crean opor-
tunas.  
f) Solicitar a cualquier departamento, sección, ofi-
cina o funcionario, la información que considere 
necesaria para el mejor conocimiento y resolución 
de los asuntos.  
g) Solicitar revisión de cualquier acuerdo por rati-
ficar, por una sola vez, antes de que sea aprobada 
el acta respectiva.  
h) Llamar al orden a la presidencia del Consejo de 
Posgrado cuando se separe de las atribuciones 
que le confiere este reglamento.  

i) Ejecutar todas aquellas funciones que en su ca-
lidad de miembro del Consejo de Posgrado le 
sean encomendadas.  
j) Presentar puntos de debate a la Presidencia del 
Consejo con al menos cinco días hábiles de anti-
cipación a la fecha prevista para la realización de 
la sesión de Consejo de Posgrado.  
k) Los miembros del Consejo de Posgrado que 
participen en una sesión por medios virtuales que-
dan habilitados, en todos sus alcances y respon-
sabilidades, en las discusiones y acuerdos que se 
dieren. Para el caso de acuerdos, se exceptúan 
aquellas situaciones en las que se requiere de vo-
tación secreta.  
 
ARTICULO 9. De la Secretaria del Consejo  
 
Serán funciones de la Secretaria del Consejo de 
Posgrado:  
 
a) Asistir puntualmente y permanecer en las se-
siones de Consejo de Posgrado.  
b) Preparar en conjunto con la presidencia la 
agenda de la sesión ordinaria o extraordinaria y 
distribuirla a los miembros del Consejo, por lo me-
nos tres días hábiles previos a la fecha de cada 
sesión.  
c) Llevar el control de quórum, asistencia y per-
manencia de los miembros en las sesiones del 
Consejo de Posgrado.  
d) Preparar y custodiar los documentos que evi-
dencien los procesos de convocatoria, hora de 
apertura y cierre, participación, votación y resulta-
dos según el medio utilizado para su realización.  
e) Grabar la información y las sesiones ordinarias 
y extraordinarias.  
f) Llevar el control de las votaciones.  
g) Transcribir y elaborar las actas de las sesiones 
ordinarias y extraordinarias del Consejo de Pos-
grado velando por la veracidad de la información 
contenida.  
h) Firmar las actas conjuntamente con el Presi-
dente del Consejo de Posgrado una vez que ha-
yan sido aprobadas en firme.  
i) Transcribir, comunicar y llevar un seguimiento 
de acuerdos tomados por el Consejo de Pos-
grado.  
j) Mantener el orden, la custodia y la protección de 
las actas, las grabaciones y demás documentos 
derivados de las sesiones del Consejo de Pos-
grado y de su quehacer.  
k) Llevar un archivo físico y digital de la corres-
pondencia recibida y despachada por el Consejo 
de Posgrado.  



 
l) Elaborar los informes y trabajos especiales que 
requiera o solicite el Consejo de Posgrado.  
m) Disponer del espacio físico/digital y de los re-
querimientos para la realización de las sesiones 
del Consejo de Posgrado  
n) Desempeñar cualesquiera otras labores que 
sean necesarias para el buen desempeño de su 
cargo según lo que establezcan este reglamento 
y la normativa institucional vigente.  
 
La Secretaría del Consejo será desempeñada por 
la persona que ocupe el puesto de Secretaria Eje-
cutiva de la Dirección de Posgrado.  
 
CAPITULO III. De las sesiones del Consejo de 
Posgrado  
 
ARTICULO 10. De las sesiones  
 
El Consejo de Posgrado podrá sesionar en dos 
modalidades: en forma plenaria y en consulta for-
mal. En ambos casos, los acuerdos serán toma-
dos por el voto afirmativo de la mayoría de sus 
miembros.  
 
En casos de fuerza mayor podrá sesionar por me-
dios virtuales.  
 
a) El Consejo de Posgrado sesionará de manera 
ordinaria al menos una vez al mes según el cro-
nograma elaborado por la presidencia y extraordi-
nariamente cuando se considere conveniente.  
b) El Consejo de Posgrado podrá sesionar bajo la 
modalidad por Consulta Formal, como máximo 
una vez por semana.  
c) Las sesiones del Consejo serán presididas por 
el Director de la Dirección de Posgrado. En caso 
de ausencia será presidido por la persona que se 
asigne en el acto.  
d) Las sesiones ordinarias serán convocadas por 
la presidencia del Consejo de Posgrado, con al 
menos cinco días hábiles de anticipación a la fe-
cha de realización.  
e) Las sesiones extraordinarias serán convoca-
das por la presidencia del Consejo o por el 25% 
de sus miembros. La convocatoria se entregará 
hará con al menos 24 horas de antelación, salvo 
en los casos de urgencia. No obstante, quedará 
válidamente constituido el órgano sin cumplir to-
dos los requisitos referentes a la convocatoria o al 
orden del día, cuando asistan todas las personas 
integrantes y así lo acuerden por unanimidad.  
f) Las sesiones se enumerarán consecutivamente 
según el año calendario. En las convocatorias y 

las actas se indicará, además, si se trata de se-
siones ordinarias o extraordinarias.  
g) La convocatoria, en todos los casos, se hará 
mediante documentos impresos o utilizando los 
medios formales, convencionales o electrónicos.  
h) La presidencia deberá poner a disposición de 
los miembros del Consejo de Posgrado, al mo-
mento de la convocatoria, la documentación ne-
cesaria, de preferencia utilizando los medios elec-
trónicos institucionales, y se dispondrá de una 
única copia impresa de ellos en la Secretaría de 
la Dirección de Posgrado; únicamente se distribui-
rán documentos impresos cuando no estén dispo-
nibles en formato electrónico.  
i) Una vez convocado el Consejo de Posgrado no 
podrá ser suspendido, excepto que sea por moti-
vos de quórum o fuerza mayor así calificada por 
la presidencia.  
 
Las sesiones darán inicio a la hora indicada. Se 
dará un máximo de 15 minutos para la conforma-
ción del quórum estructural.  
Los miembros del Consejo de Posgrado pueden 
solicitar realizar una sesión extraordinaria por 
consulta formal al Presidente del Consejo, por 
cualquier medio formal, convencional o electró-
nico, indicando expresamente el asunto sujeto a 
la consulta, con un plazo mínimo de tres días de 
antelación a la fecha propuesta para su realiza-
ción. El Presidente resolverá si tramita los asun-
tos objeto de decisión por parte del Consejo de 
Posgrado, por medio de consulta formal o me-
diante una sesión plenaria, de acuerdo con las 
restricciones establecidas al efecto por el Estatuto 
Orgánico, pero no podrá negarse a someter el 
punto a conocimiento del Consejo, en la siguiente 
sesión ordinaria o extraordinaria. En caso de exis-
tir una solicitud de algún miembro del Consejo de 
Posgrado para que un asunto se tramite por la vía 
de la consulta formal, el Presidente contará con 
un día hábil para dar a conocer al solicitante si 
este tipo de sesión procede o no, por cualquier 
medio formal, convencional o electrónico. En caso 
de no proceder deberá indicar las razones en que 
se basa su negativa  
 
ARTÍCULO 11 Del control de asistencia  
 
El control de asistencia a las sesiones se hará 
constar en actas, así como la hora de ingreso o 
retiro de cada miembro a la sesión del Consejo de 
Posgrado, esto con el fin de conocer su participa-
ción en la sesión y sus responsabilidades en los 
acuerdos tomados. Además de llevar control del 
quorum funcional.  



 
Sólo podrán ausentarse o retirarse de la sesión 
del Consejo de Posgrado aquellos(as) quienes 
cuenten con la autorización previa de la Presiden-
cia, lo cual constará en el acta.  
 
ARTÍCULO 12 De la participación en las sesio-
nes  
 
Las sesiones del Consejo de Posgrado serán pri-
vadas. La participación de invitados para un tema 
en particular será únicamente con voz; se dará a 
partir de que un miembro lo solicite y así lo 
apruebe el Consejo de Posgrado con anteriori-
dad.  
A las sesiones del Consejo de Posgrado podrán 
asistir invitados siempre que su participación haya 
sido aprobada en sesión anterior o bien cuando la 
Presidencia lo requiera.  
Las sesiones plenarias tendrán una duración má-
xima de tres horas, prorrogable por una hora má-
xima a solicitud de los miembros del Consejo de 
Posgrado.  
 
ARTÍCULO 13 De la participación de las sesio-
nes por medios virtuales  
 
El Consejo de Posgrado en pleno podrá llevar a 
cabo sesiones en modalidad de telepresencia en 
casos en que se imposibilite, por fuerza mayor, de 
manera presencial. De igual forma uno o más 
miembros del Consejo podrán participar en una 
sesión por medios virtuales siempre y cuando sea 
considerando lo siguiente:  
 

• En caso de imposibilidad de sesionar en 

forma presencial por uno, varios o en su 

totalidad de los miembros del Consejo, las 

sesiones ordinarias y extraordinarias 

puede ser realizadas empleando herra-

mientas de plataformas digitales. La con-

vocatoria deberá indicar cuál será la plata-

forma a utilizar además del link de ingreso 

a la sesión.  

• La participación de uno o más miembros 

del Consejo de Posgrado en una sesión 

por medios virtuales, deberá ser aprobada 

con antelación por el Presidente, previa 

solicitud del o los interesados.  

• En cualquier caso, que se haga uso de los 

medios virtuales para sesionar deberá ga-

rantizarse la verificación de la identidad de 

aquellos miembros que participan en 

forma remota.  

• Los medios tecnológicos de comunicación 

utilizados durante una sesión del Consejo 

de Posgrado, para la participación de sus 

miembros deberán garantizar simultanei-

dad entre dos o más puntos habilitados y 

conectados a las redes de transmisión de 

datos, uniendo en tiempo real lo que su-

cede en dos o más lugares físicamente se-

parados y permitiendo en todos los casos 

la comunicación de una forma interactiva. 

La transmisión deberá incluir audio y video 

en directo, permitiendo el envío de imáge-

nes, sonido y datos. Los medios utilizados 

deberán permitir ver, oír y recibir datos de 

los miembros participantes en la sesión 

desde los diferentes puntos en que ésta se 

lleve a cabo. No se permitiría el correo 

electrónico, conversación en línea o el 

chat, teléfono, fax, entre otros que no ga-

ranticen estas condiciones.  

• Para la exposición de un punto de agenda, 

el proponente contará con un máximo de 

15 minutos. Los miembros del Consejo de 

Posgrado contarán con un máximo de 5 

minutos para su intervención en los temas 

en discusión.  

 
ARTÍCULO 14 De la agenda  
 
a) La agenda de la sesión ordinaria tendrá el si-
guiente orden del día:  
 

• Lectura y aprobación de la agenda  

• Aprobación del acta anterior  

• Informes de la Presidencia  

• Desarrollo y análisis de los temas a tratar  

• Informes de miembros del Consejo de 

Posgrado  

• Asuntos varios. En este punto se incluirán 

temas que, a modo de información, co-

mentario, sugerencia o inquietud, tenga al-

gún miembro del Consejo de Posgrado. 

No se podrán tomar acuerdos en este 

punto de agenda.  

b) La modificación del orden del día deberá pro-
ponerse mediante mociones de orden y deberá 
ser aprobada por el Consejo de Posgrado.  
c) Los temas a tratar serán definidos por el Con-
sejo de Posgrado, a solicitud del Presidente del 
Consejo o de alguno de sus miembros.  



 
d) No podrá ser objeto de acuerdo, ningún asunto 
que no figure en la agenda, salvo que estén pre-
sentes tres cuartas parte de los miembros del 
Consejo y sea declarada la urgencia del asunto 
por el voto favorable de todos ellos.  
e) La persona que solicita que un tema se incluya 
en agenda, tendrá un máximo de quince minutos 
para referirse al mismo, prorrogable por acuerdo 
del Consejo del Posgrado. Si esta persona per-
mite interrupciones durante la exposición, él o ella 
dará la palabra.  
f) En la sesión extraordinaria podrán ser someti-
dos a conocimiento y resolución por parte del 
Consejo de Posgrado, hasta dos asuntos en una 
misma sesión, y deben ser conocidos por cada 
uno de los integrantes de manera individual.  
g) La presidencia del Consejo de Posgrado velará 
porque la discusión se centre en el tema en de-
bate y en el plano de las ideas, y no en el plano 
personal.  
 
 
ARTICULO 15 De las mociones  
 
En las sesiones del Consejo de Posgrado se pre-
sentarán mociones de los siguientes tipos: de 
fondo, de orden, de forma y de revisión.  
a) Las mociones de fondo serán presentadas a la 
Presidencia y a los miembros del Consejo con no 
menos de dos días de anticipación a la sesión co-
rrespondiente.  
b) Cuando se presenten mociones de orden estas 
se someterán inmediatamente a discusión des-
pués de que concluya el miembro del Consejo de 
Posgrado en el uso de la palabra, participarán el 
miembro proponente, y otro miembro con posición 
contraria, si lo hubiera.  
c) Las mociones de forma se presentarán a la Pre-
sidencia del Consejo de Posgrado, la cual deci-
dirá aceptarlas o rechazarlas después de haber-
las comunicado al Consejo de Posgrado.  
d) Las mociones de revisión se someterán a dis-
cusión en la sesión posterior a la del acuerdo, an-
tes de que adquiera firmeza ese acuerdo y se tra-
tarán como de orden. Un acuerdo del Consejo de 
Posgrado podrá ser objeto de revisión por una 
sola vez.  
 
ARTÍCULO 16 De las votaciones  
 
Las votaciones serán públicas o privadas a juicio 
de Consejo de Posgrado, excepto cuando se trate 
de nombramientos o asuntos relacionados direc-
tamente con personas, en cuyo caso el voto debe 
ser emitido en forma secreta.  

Los miembros del Consejo de Posgrado con de-
recho a voto, lo ejercerán afirmativa o negativa-
mente. Los acuerdos se tomarán por el voto afir-
mativo de la mayoría simple de los miembros par-
ticipantes. En caso de abstención en las votacio-
nes públicas deberán justificar la decisión ante el 
Consejo en el momento de la votación.  
 
En caso de votación secreta los votos en blanco 
o nulos no se contabilizarán para ninguna de las 
otras opciones de votación. En caso de empate, 
el Consejo de Posgrado decidirá si la segunda vo-
tación se realiza en esa misma sesión o en la si-
guiente; de persistir el empate, el Presidente del 
Consejo podrá ejercer el doble voto. Cuando un 
asunto se vote por partes, al final deberá votarse 
globalmente a fin de garantizar su coherencia.  
 
Cuando algún miembro desee estudiar más un 
asunto que se vaya a votar, podrá solicitar al Con-
sejo de Posgrado la postergación hasta por dos 
sesiones. El Consejo de Posgrado podrá acordar 
la votación en forma inmediata o postergarla.  
 
Únicamente se consignarán en el acta los resulta-
dos numéricos de las votaciones, no obstante, los 
miembros podrán solicitar, cuando lo consideren 
conveniente, que allí se consignen sus votos ra-
zonados y sus consideraciones de cualquier natu-
raleza.  
 
En caso de imposibilidad de sesionar en forma 
presencial por uno, varios o en su totalidad de los 
miembros del Consejo, y de requerirse votaciones 
secretas, estas podrán ser realizadas empleando 
la opción de votaciones de las plataformas digita-
les. En este caso las votaciones tienen que estar 
previamente elaboradas o en la misma sesión a 
solicitud de los miembros del Consejo. Las vota-
ciones secretas usando medios digitales se lleva-
rán a cabo por medio de la secretaria o un asis-
tente diferente a algún miembro del Consejo de 
Posgrado, según el procedimiento establecido.  
 
 
ARTICULO 17 Del acta del Consejo de Pos-
grado y sus acuerdos  
 
De toda sesión se levantará un acta por parte de 
la Secretaria de la Dirección de Posgrado o en su 
ausencia de parte del miembro que designe el 
Consejo de Posgrado, con los puntos más rele-
vantes y los acuerdos tomados.  
 



 
El acta de cada sesión deberá ser aprobada en la 
siguiente sesión ordinaria. Las actas deberán ser 
aprobadas consecutivamente, salvo casos excep-
cionales, previa autorización del Consejo de Pos-
grado. El acta por aprobarse será entregada a 
cada miembro del Consejo de Posgrado con al 
menos tres días hábiles antes de la sesión ordi-
naria siguiente.  
 
Las modificaciones o correcciones del acta en 
aprobación deberán ser anexadas al acta de la 
sesión en la que fueron aprobadas.  
 
Cuando se trate de sesión por consulta formal, se 
levantará un acta con el formato establecido para 
las sesiones plenarias. Deberá indicar el tipo de 
sesión realizada, adjuntar los comprobantes de 
participación de los miembros del Consejo que to-
maron parte en la consulta, el registro de los vo-
tos, su justificación si se requiere y las ausencias 
si las hubiera.  
 
Cuando uno o varios de los miembros del Consejo 
de Posgrado, participen en una sesión ordinaria o 
extraordinaria por medios virtuales, deberá con-
signarse en el acta correspondiente el nombre de 
los miembros que no  
estaban presentes físicamente en ese lugar, así 
como el lugar en que estos se encontraban y 
desde el cual participaron. Deberán consignarse 
asimismo las razones por las que no estuvieron 
presentes físicamente. Se deberá señalar tam-
bién el medio tecnológico por el cual se hizo efec-
tiva su participación en la sesión, medio que en 
todos los casos deberá garantizar la inmediatez y 
fidelidad de su participación.  
 
CAPITULO IV. De la Consulta Formal  
 
ARTICULO 18 De la sesión por consulta formal  
 
La convocatoria a una sesión bajo la modalidad 
de consulta formal, deberá hacerse, a cada uno 
de los miembros, con al menos un día hábil de 
anticipación al inicio de la votación, Dicha convo-
catoria deberá incluir la siguiente información:  
 

• Nombre del Consejo  

• Número de la sesión indicando que se 

trata de la modalidad de consulta formal  

• Fecha y hora en que se realiza la convo-

catoria  

• Nombre y cargo de quien convoca  

• Listado de personas convocadas  

• Fecha y hora de inicio de la consulta for-

mal  

• Fecha y hora de cierre de la consulta for-

mal  

• Forma de votación (presencial o remota)  

• Lugar de votación (lugar físico si es pre-

sencial y, si es remota, los medios y direc-

ciones electrónicas que pueden ser usa-

dos para ejercer el voto)  

• Lista de documentos disponibles relacio-

nados con la consulta  

• Dirección electrónica en la cual se puede 

consultar la documentación relacionada 

con la sesión  

• Asunto(s) consultado(s)  

• Persona(s) designada(s) para recibir los 

votos  

Los asuntos sometidos a conocimiento y resolu-
ción por parte del Consejo de Posgrado por la vía 
de consulta formal, pueden ser hasta dos en una 
misma sesión, y deben ser conocidos por cada 
uno de los integrantes de manera individual, sin 
que se requiera sesionar en forma plenaria para 
decidir sobre los asuntos objeto de consulta.  
 
En modalidad por consulta formal, la sesión podrá 
permanecer abierta por un máximo de dos días 
hábiles.  
Lo indicado en este párrafo por la Oficina de Ase-
soría Legal, porque sí está contemplado en este 
artículo, puntos 8 y 9.  
 
CAPITULO V. Disposiciones Generales  
 
ARTICULO 19  
Este Reglamento rige a partir de su aprobación 
por parte del Consejo de Posgrado.  
 
CAPITULO VI. Transitorio  
 
En el plazo de un mes, el Consejo de Posgrado 
elaborará los procedimientos de votaciones se-
cretas mediante medios digitales, así como el de 
las votaciones por consulta formal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

Procedimiento de votaciones secre-
tas mediante medios digitales 

 
Este procedimiento tiene el objetivo de establecer 
una guía para el caso de votaciones secretas en 
donde se imposibilite sesionar en forma presen-
cial por uno, varios o en su totalidad de los miem-
bros del Consejo. 
 

1. Estas podrán ser realizadas empleando la 

opción de votaciones de las plataformas 

digitales. Se aconseja emplear las plata-

formas Zoom o Cisco Webex o cualquier 

otra con herramientas de votaciones. 

2. En este caso las votaciones tienen que es-

tar previamente elaboradas o en la misma 

sesión a solicitud de los miembros del 

Consejo.  

3. Las votaciones secretas usando medios 

digitales se llevarán a cabo por medio de 

la secretaria o un asistente diferente a al-

gún miembro del Consejo de Posgrado. 

Esto debido a que la persona que aplica la 

votación no puede votar. 

4. Las votaciones tienen que ser revisadas 

previo a realizar la votación entre el que 

aplica la votación y quien preside la se-

sión. 

5. La persona que aplica la votación tiene 

que tener derechos de hospedador mien-

tras aplica la votación. 

6. Las votaciones pueden tener la siguiente 

estructura: 

- Título de la votación (se recomienda 

que esta coincida con el punto de 

agenda) 

- Pregunta concreta   

- Opciones (opción única): a favor, en 

contra, abstención 

 
 

 
 
 
 

7. En caso de que una votación conlleve a 

una nueva votación no planificada previa-

mente, la persona que presida el consejo 

podrá proponer un espacio de tiempo 

para plantear la nueva votación. Sí esto 

conlleva a un nuevo artículo en la 

agenda, se realizará según el procedi-

miento establecido en el REGLAMENTO 

INTERNO DE FUNCIONAMIENTO DEL 

CONSEJO DE POSGRADO 

8. Después de que la persona que presida el 

Consejo haya leído o explicado el asunto 

o punto de análisis ante los miembros del 

Consejo y se haya agotado la discusión 

del tema, este le indicará a la persona que 

aplica la votación que active la votación.  

9. Se les dará a los miembros del Consejo un 

espacio de tiempo de 30 segundos para 

responder a la votación. Otra forma de fi-

nalizar la votación es que la persona que 



 

aplica la votación indique que ya votaron 

todos los miembros del Consejo.  
10. Una vez finalizada la votación, la persona 

que aplica la votación cerrara la votación y 

enviara el resultado global de la votación 

realizada. 

11. La persona que presida el Consejo leerá 

el resultado en voz alta y dará por con-

cluida la votación secreta. 

 
a. Publicar. 

 

Aprobado por la Sesión del Consejo de Pos-
grado en la sesión DP-09-2020 artículo 4.   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Consejo de Posgrado, Sesión DP-09-2020 
 
 

PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR VOTA- 
CIONES POR CONSULTA FORMAL 

 
Se entiende por Consulta Formal, como el meca-
nismo oficial no plenario de toma de decisiones 
del Consejo, que le permite decidir sobre asuntos 
específicos que deben ser resueltos de manera 
urgente, considerando las restricciones indicadas 
en el artículo 55 del Estatuto Orgánico, tal y como 
sigue: 
 

1. El Consejo de Posgrado podrá sesionar 
bajo la modalidad por Consulta Formal, 
como máximo una vez por semana 

2. Los miembros del Consejo de Posgrado 
pueden solicitar realizar una consulta for-
mal al Presidente del Consejo, por cual-
quier medio formal, convencional o electró-
nico, indicando expresamente el asunto su-
jeto a la consulta, con un plazo mínimo de 
tres días de antelación a la fecha propuesta 
para su realización.    El Presidente resol-
verá si tramita los asuntos objeto de deci-
sión por parte del Consejo de Posgrado, 
por medio de consulta formal o mediante 
una sesión plenaria, de acuerdo con las 
restricciones establecidas al efecto por el 
Estatuto Orgánico, pero no podrá negarse 
a someter el punto a conocimiento del Con-
sejo, en la siguiente sesión ordinaria o ex-
traordinaria.   En caso de existir una solici-
tud de algún miembro del Consejo de Pos-
grado para que un asunto se tramite por la 
vía de la consulta formal, el Presidente con-
tará con un día hábil para dar a conocer al 
solicitante si este tipo de sesión procede o 
no, por cualquier medio formal, convencio-
nal o electrónico.  En caso de no proceder 
deberá indicar las razones en que se basa 
su negativa. 

3. La convocatoria a una sesión bajo la moda-
lidad de consulta formal, deberá hacerse, a 
cada uno de los miembros, con al menos 
un día hábil de anticipación al inicio de la 
votación, Dicha convocatoria deberá incluir 
la siguiente información: 

• Nombre del Consejo 

• Número de la sesión indicando que se 
trata de la modalidad de consulta formal  

• Fecha y hora en que se realiza la con-
vocatoria 



 

• Nombre y cargo de quien convoca 

• Listado de personas convocadas 

• Fecha y hora de inicio de la consulta 
formal 

• Fecha y hora de cierre de la consulta 
formal 

• Forma de votación (presencial o re-
mota) 

• Lugar de votación (lugar físico si es pre-
sencial y, si es remota, los  

• medios y direcciones electrónicas que 
pueden ser usados para ejercer el voto) 

• Lista de documentos disponibles rela-
cionados con la consulta 

• Dirección electrónica en la cual se 
puede consultar la documentación rela-
cionada con la sesión 

• Asunto(s) consultado(s) 

• Persona(s) designada(s) para recibir 
los votos 
 

4. La presidencia deberá poner a disposición 
de los miembros del Consejo de Pos-
grado, al momento de la convocatoria, la 
documentación necesaria, de preferencia 
utilizando los medios electrónicos institu-
cionales, y se dispondrá de una única co-
pia impresa de ellos en la Secretaría de la 
Dirección de Posgrado; únicamente se 
distribuirán documentos impresos cuando 
no estén disponibles en formato electró-
nico 

5. En modalidad por consulta formal, la se-
sión podrá permanecer abierta por un má-
ximo de dos días hábiles. 

6. Los asuntos sometidos a conocimiento y 
resolución por parte del Consejo de Pos-

grado por la vía de consulta formal, pueden 
ser hasta dos en una misma sesión, y de-
ben ser conocidos por cada uno de los in-
tegrantes de manera individual, sin que se 
requiera sesionar en forma plenaria para 
decidir sobre los asuntos objeto de con-
sulta. 

7. En la modalidad de consulta formal sólo se 
podrán someter asuntos que se pueden re-
solver mediante votación pública. Dicha vo-
tación es irrevocable. Todo intento poste-
rior de cambiar el voto será inválido.     
Cuando en la consulta formal sean tratados 
dos asuntos, las votaciones deberán con-
tabilizarse en forma individual.     El voto se 

emitirá en una boleta que consigne las op-
ciones a favor, en contra y abstención, y en 
todo caso deberá consignarse en una casi-
lla adicional la firmeza del voto emitido.    
En cualquier caso, la consulta se resolverá 
exclusivamente con base en los votos, pre-
senciales o remotos, que hayan sido recibi-
dos antes de la hora de cierre de la vota-
ción.     Cuando se trate de consulta formal, 
al finalizar el plazo de la misma, la secreta-
ría del Consejo de Posgrado, haciéndose 
acompañar de un testigo, contabilizará el 
resultado de la consulta y elaborará un do-
cumento escrito en el que deben consig-
narse los resultados obtenidos. El resul-
tado de la votación deberá ser comuni-
cado, de manera inmediata, a todos los 
miembros del Consejo, y por el mismo me-
canismo utilizado para realizar la convoca-
toria. 

8. Cuando se trate de sesión por consulta for-
mal, se levantará un acta con el formato es-
tablecido para las sesiones plenarias. De-
berá indicar el tipo de sesión realizada, ad-
juntar los comprobantes de participación 
de los miembros del Consejo que tomaron 
parte en la consulta, el registro de los vo-
tos, su justificación si se requiere y las au-
sencias si las hubiera.   

 
Disposiciones Generales: 
 
Este procedimiento rige a partir de la fecha de su  
aprobación por parte del Consejo de Posgrado. 

 
 

b. Publicar. 

 

Aprobado por la Sesión del Consejo de Pos-
grado en la sesión DP-09-2020 artículo 5.   

  
 
 
 
 
 
  

 
 
  

 
  



 
  

 


